
ANUNCIO

EXPEDIENTE: PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA
DE TRABAJO TEMPORAL DE  LECTOR DE CONTADORES DEL M.I.  AYUNTAMIENTO DE
CAUDETE.

Mediante acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 19 de enero
de 2024, se aprueban las Bases reguladoras para la constitución de la bolsa de trabajo temporal
de Lector de contadores por el sistema de concurso-oposición, en los términos en que figuran en
el expediente, así como la convocatoria de las pruebas.

Plazo de presentación de instancias: SIETE DÍAS HÁBILES siguientes al de la publicación del
anuncio de la presente convocatoria en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica municipal,
desde el día 25 de enero hasta el 2 de febrero de 2024, ambos inclusive.

Documentación a presentar: Anexo I de las bases  debidamente cumplimentado y justificante
acreditativo del pago de la tasa correspondiente o, en su caso, de exención o bonificación.

A continuación, se inserta el texto completo de las Bases reguladoras.

BASES   REGULADORAS   PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO  
TEMPORAL DE LECTOR DE CONTADORES DEL M.I. AYUNTAMIENTO DE CAUDETE

PRIMERA.- Objeto de la convocatoria. 

1.1.  Es  objeto  de  la  presente  convocatoria  la  constitución  de  una  bolsa  de  trabajo  para  la
contratación, en régimen laboral de carácter temporal, a tiempo completo o parcial, de  lector de
contadores, en la sección de Fontanería y Ciclo del Agua, destinados a prestar los servicios en
este M.I.  Ayuntamiento de Caudete, mediante concurso-oposición, confeccionándose para ello
relación de aprobados por orden de puntuación obtenida en las pruebas selectivas.Funciones las
establecidas en relación de puestos de trabajo de este M.I. Ayuntamiento de Caudete.

1.2. Las retribuciones de la plaza serán las equivalentes al Grupo C, Subgrupo C2 de acuerdo
con  lo  previsto  en  el  Convenio  Colectivo  del  Personal  Laboral  de  este  Ayuntamiento  y  la
contratación se efectuará atendiendo a las necesidades derivadas del servicio. Las funciones del
puesto serán las establecidas en la relación de puestos de trabajo del Ayuntamiento de Caudete.

1.3. El recurso al concurso-oposición como sistema para la selección del personal se fundamenta
en el carácter específico de las materias a impartir y de las funciones a desempeñar, las cuales
exigen determinados conocimientos técnicos que se pueden acreditar a través de una adecuada
formación y experiencia, así como capacidad, que se deberán acreditar en la fase de oposición.

1.4.  La  bolsa  de  trabajo  tendrá  una  vigencia  máxima  de  TRES  AÑOS  a  contar  desde  su
constitución,  quedando  extinguida  una  vez  concluido  dicho  periodo  o,  en  todo  caso,  previa
convocatoria de una nueva bolsa.

SEGUNDA.- Legislación aplicable. 

El presente procedimiento selectivo se regirá por lo previsto en las presentes Bases siempre que
no vulnere la normativa básica de aplicación, y en lo no dispuesto en ellas en:

-Texto Refundido de la Ley del  Estatuto Básico del  Empleado Público,  aprobado por  el  Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (TREBEP).

-La Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha.
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-Los  artículos  de  aplicación  del  Texto  Refundido  de  las  Disposiciones  Legales  Vigentes  en
materia de Régimen Local, aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril
(TRRL).

-Los artículos de aplicación del  Texto Refundido de la  Ley del  Estatuto de los Trabajadores,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre (TRET).

-Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública (LMFP).

-El Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso  del  Personal  al  Servicio  de  la  Administración  General  del  Estado y  de  Provisión  de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional  de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado (RGI).

-El  Real  Decreto 896/1991, de 7 de junio,  por el  que se establecen las reglas básicas y los
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de
Administración Local.

-Los artículos de aplicación de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local (LRBRL).

-Artículos de aplicación de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas (LPAC).

-Artículos de aplicación de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público (LRJSP).

-Los artículos 51 y 53 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de
Mujeres y Hombres.

-El Acuerdo regulador de las condiciones de trabajo para el personal laboral del M.I. Ayuntamiento
de Caudete (BOP nº 41, de 14 de abril de 2010), y en las demás disposiciones administrativas de
aplicación.

TERCERA.- Condiciones o requisitos que deben reunir o cumplir los aspirantes. 

3.1.  Para  tomar  parte  en  dichas  pruebas  de  selección  los  interesados  deberán  reunir  los
siguientes requisitos: 
a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley 4/2011,
de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades
Autónomas, no hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por
resolución judicial,  para el  acceso al cuerpo o escala de funcionario o para ejercer funciones
similares  a  las  que  desempeñaran  en  el  caso  del  personal  laboral,  en  el  que  hubiese  sido
separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en
su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión del título de Educación Secundaria Obligatoria, o equivalente. En caso de
titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de la credencial que acredite
su homologación.

f) Poseer permiso de conducción B1.

3.2. Los requisitos para poder participar en el proceso selectivo deben poseerse en el día de la
finalización  del  plazo de presentación  de solicitudes y mantenerse hasta la  formalización del
contrato.
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CUARTA.- Forma y plazos de presentación de instancias.     

4.1.  Las  solicitudes  para  tomar  parte  en  las  pruebas  selectivas  se  dirigirán  al  Sr.  Alcalde-
Presidente de la Corporación dentro del plazo de los  SIETE DÍAS HÁBILES siguientes al de la
publicación  del  anuncio  de  la  presente  convocatoria  en  el  Tablón  de  Anuncios  de  la  Sede
Electrónica municipal www.caudete.es.

4.2.  Las  solicitudes  deberán  ser  entregadas,  debidamente  cumplimentadas,  en  el  Registro
General del Ayuntamiento de Caudete, entre las 9:00 y las 13:30 horas en días laborables, o
mediante cualquiera de los procedimientos previstos en los artículos 16 de la Ley 39/2015, de 1
de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas.  Las
instancias de participación se ajustarán al modelo previsto en el ANEXO I de las presentes bases.

4.3  Junto  con  la  solicitud  se  deberá   aportar  la  autoliquidación del  importe  de  la  tasa  por
participación en procesos selectivos que asciende a: 6,00€ en virtud de lo establecido en el Art. 6.
apartados 1 y 4 de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por derechos de examen del
municipio de Caudete publicada en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 24 de fecha 25 de febrero
de 2022. Sin perjuicio de poder acogerse al régimen de bonificaciones y exenciones previstos en
el artículo 7 de esta misma ordenanza. 

ARTÍCULO 7. Exenciones y bonificaciones

1. A las cuotas tributarias anteriores, les serán de aplicación las siguientes reducciones

a) Del 100 por cien, en aquellos casos en los que el sujeto pasivo sea una persona que fi-
gura como inscrita como desempleado, referida a la fecha de publicación de la convocato-
ria de las pruebas selectivas en el Boletín Oficial de la Provincia. Para la aplicación de la
mencionada reducción, el sujeto pasivo deberá acreditar las circunstancias descritas en el
párrafo anterior, mediante la presentación de certificado de desempleo, emitido por el Ser-
vicio Regional de Empleo que corresponda. 

b) Del 100 por cien, a favor de víctimas de violencia de género. 

Para la aplicación de esta reducción, el sujeto pasivo deberá aportar resolución judicial u
orden de protección dictada a favor de la víctima o, en su defecto, informe del Ministerio
Fiscal que indique la existencia de indicios de ser víctima de violencia de género, hasta
tanto se dicte la orden de protección, o cualquier otra documentación acreditativa de tal
condición, de conformidad con la normativa vigente en la materia. 

c) Del 100 por cien a favor de personas en situación de discapacidad igual o superior al 33
por ciento.

Para la aplicación de esta reducción, el sujeto pasivo deberá aportar la tarjeta acreditativa
del grado de discapacidad expedida por la correspondiente Comunidad Autónoma. 

d) Del 100 por cien, a favor de miembros de familias monoparentales.

Para la aplicación de esta reducción, el sujeto pasivo deberá acreditar la pertenencia a
una familia monoparental mediante alguno de los siguientes documentos: 

- Libro de Familia en el que conste un único progenitor y los hijos del mismo.

- Libro de Familia en donde consten los hijos y certificado de defunción del otro cónyuge
en caso de viudedad.

- Libro de Familia en donde consten los hijos y sentencia judicial de separación, divorcio o
nulidad, o de relaciones paterno-filiales, siempre y cuando no se establezcan en la misma
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pensiones compensatorias o de alimentos, o, habiéndose establecido se acredite el impa-
go de las mismas mediante sentencia, denuncia o demanda.

- En todo caso, para las personas aspirantes que no estén empadronadas en el municipio,
se deberá aportar Certificado o Volante de empadronamiento familiar que acredite la no
convivencia con otro progenitor o pareja de progenitor (matrimonial o de hecho).

2. Están exentas del pago de la tasa las víctimas del terrorismo, el cónyuge y sus ascendientes o
descendientes, por naturaleza o adopción.

A los efectos del disfrute de esta exención, se equipara al cónyuge a quien conviva o hubiere
convivido con la víctima con análoga relación de afectividad y acredite, en tal sentido, en virtud
de certificado expedido al efecto, su inscripción en el Registro de Uniones de Hecho de la Comu-
nidad Autónoma correspondiente. 

Para la aplicación de esta exención, el sujeto pasivo deberá aportar certificado emitido por el ór -
gano competente del Ministerio del Interior, en el que conste la identificación de la víctima y, en
su caso, el parentesco. 

3. Los sujetos pasivos que, en el día en el que finaliza el plazo de presentación de solicitudes,
tengan la condición de miembros de familias numerosas conforme a lo establecido en la Ley
40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas y demás normativa con-
cordante, gozarán de una bonificación en esta tasa, en los siguientes términos:

a) Familias numerosas de categoría general: 50 por 100. 

b) Familias numerosas de categoría especial: 100 por 100. 

Para la aplicación de esta bonificación, el sujeto pasivo deberá aportar certificado o fotocopia del
carné vigente de familia numerosa expedido por el órgano competente. 

4. Los expresados beneficios fiscales no tendrán carácter acumulativo, por lo cual, en supuestos
de concurrencia de diversas causas que sean el origen del derecho a demandar los beneficios ci-
tados, el interesado deberá optar sólo por uno de ellos. En el supuesto de que el interesado no
ejercitara la opción anterior, se procederá de oficio, a considerar por orden de preferencia decre-
ciente en el que se encuentre debidamente justificado o resulte más favorable al interesado. 1

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente
para la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas de selección y las
comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea necesario publicar un acto administrativo que
contenga  datos  personales  se  publicará  de  la  forma  que  determina  la  disposición  adicional
séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de estos
datos.

4.4 Abono de tasa por derechos de examen.

4.4.1 Las personas interesadas en participar en el proceso selectivo deberán proceder al abono
de la tasa por derechos de examen según lo dispuesto en  la Ordenanza fiscal reguladora de la
tasa por derechos de examen en el municipio de Caudete (BOP Albacete n.º 24, de 25 de
febrero de 2022).

4.4.2 Los aspirantes deberán practicar auto liquidación en los impresos habilitados al efecto por
la Administración Municipal. La autoliquidación se puede obtener:

1 Texto  Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por derechos de examen del municipio de Caudete publicada en 
el Boletín Oficial de la Provincia n.º 24 de fecha 25 de febrero de 2022.
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•  En  la  web  del  Ayuntamiento  si  tiene  certificado  electrónico  por  la  Sede  Electrónica
(https://ovtcaudete.eadministracion.es/PortalCiudadano/Certificado/wfrLoginCertificado.aspx  :   )  accediendo  a
“Servicio”; “Mis tributos e impuestos”;“Autoliquidación”;“Derechos de examen” y buscar el
que corresponda. Una vez emitida la autoliquidación, tiene la posibilidad de hacer el pago
con tarjeta de crédito a través de pago telemático. 

•  Mediante  solicitud  de  documento  de  autoliquidación  presencialmente  en  este
Ayuntamiento  o  por  correo  electrónico  a  tesoreria@caudete.org  Se  deberá  facilitar  la
siguiente información: Nombre y apellidos., DNI o NIE y domicilio de residencia.

LUGAR Y FORMA DE PAGO:

 En  la  web  del  Ayuntamiento   de  Caudete  accediendo  al  siguiente  enlace:
https://ovtcaudete.eadministracion.es/Portal
Ciudadano/RecaudacionwfrValidacionDocumentos.aspx  con  tarjeta  de  crédito:  Hay  que
buscar la referencia del  recibo que figura en la auto liquidación.  Tiene un ejemplo de la
ubicación en el recibo.

 Por medio de la banca electrónica  (servicio de pago de impuestos -> locales) Entidades 
bancarias colaboradoras con el Ayuntamiento de Caudete (Globalcaja, Eurocaja Rural; 
Caixabank, UniCaja y Banco de Sabadell). Los datos que debe introducir figura en el recibo 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO DE RECAUDACION (Emisora, Referencia, Identificación e 
Importe)

 Presencialmente: en las oficinas o cajeros de las entidades bancarias descritas 
anteriormente. 

 Presencialmente: en el departamento de Recaudación del Ayuntamiento, exclusivamente con
tarjeta de crédito.

La solicitud de inscripción en el proceso selectivo deberá acompañar el justificante de pago de la
tasa, excepto los pagos realizados en la web del Ayuntamiento.

QUINTA.- Relación de admitidos.

5.1. Concluido el plazo para la presentación de instancias, se publicará en la Sede Electrónica del
Ayuntamiento,  la lista provisional de admitidos y excluidos, concediéndose un plazo de TRES
DÍAS HÁBILES a efectos de posibles reclamaciones y subsanación. Transcurrido el  plazo de
subsanación, se procederá a la publicación de la relación definitiva de admitidos y excluidos,
conteniéndose además la fecha para la realización de las pruebas selectivas y la composición
concreta del Tribunal Calificador.

5.2 Serán corregibles los errores de hecho y los señalados en el artículo 66 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, como
son los datos personales de la persona interesada, lugar señalado a efectos de notificaciones,
fecha, firma o órgano al cual se dirige. Los errores de hecho podrán enmendarse en cualquier
momento, de oficio o a petición del/de la interesado/a.

5.3  No  será  corregible,  por  afectar  al  contenido  esencial  de  la  propia  solicitud  del  sistema
selectivo, el término de caducidad o la carencia de actuaciones esenciales a realizar como por
ejemplo:  no  hacer  constar  que  se  reúnen  todos  y  cada  uno  de  los  requisitos  de  capacidad
exigidos en las bases;  presentar la solicitud de manera extemporánea, ya sea antes o después
del plazo correspondiente.
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5.4 La falta de justificación del pago íntegro de la tasa por derechos de examen determinará la
exclusión  definitiva  del  aspirante  del  proceso  selectivo  Si  no  es  subsanado  en  el  periodo
establecido en el listado provisional de admitidos y excluidos.

5.5. En caso de no resultar ningún/a aspirante excluido/a, la relación provisional pasará a ser
definitiva a todos los efectos procedentes.

SEXTA.- Sistema de selección.

6.1. El sistema de selección para la constitución de la bolsa de trabajo será el  de concurso-
oposición. 

6.2. La fase de oposición será previa a la fase de concurso o valoración de méritos y tendrá
carácter eliminatorio, siendo preciso superarla para poder tomar parte en la fase de concurso o
valoración de méritos.

6.3 La puntuación total de los aspirantes será la resultante de sumar las puntuaciones obtenidas
en la fase de oposición y de concurso o valoración de méritos.

6.4 En el caso de igualdad en la puntuación total, decidirá la mayor puntuación obtenida en la
fase de oposición,  y  de persistir  el  empate,  se estará a la mayor  puntuación obtenida en el
apartado de experiencia profesional, en primer lugar, de titulación en segundo lugar y de cursos
en tercer lugar y, de persistir el empate, se estará a la mayor edad.

6.5. Las pruebas para la selección serán las que se indican a continuación:

PRIMERA FASE: OPOSICIÓN

PRUEBA PRÁCTICA. La prueba será valorada hasta un máximo de 10 puntos El aspirante
deberá realizar las tareas previstas por el tribunal y relacionadas con el contenido del  Temario
específico del Anexo II.  El tribunal podrá exigir que se traslade por escrito los resultados de la
prueba.

El aspirante deberá alcanzar una puntuación mínima de cinco puntos para poder entran en 
bolsa de trabajo.

SEGUNDA FASE: CONCURSO 

Junto con el resultado del ejercicio de la fase de oposición, el Tribunal expondrá al público en el
Tablón  de  anuncios  del  Ayuntamiento  la  relación  de  aspirantes  que,  por  haber  superado  el
ejercicio eliminatorio tienen que pasar a la fase de concurso, emplazándose para que en el plazo
de cinco días hábiles presenten la documentación acreditativa a valorar en esta fase de concurso
de acuerdo con el baremo siguiente.

Se valorarán hasta un máximo de 10 puntos de conformidad con lo previsto en los siguientes
apartados:

A) Titulaciones Académicas o equivalentes  :  distintas a las presentadas para acceder al
puesto ofertado, 1,50 puntos  por cada una de ellas. Relacionadas con las funciones a
desempeñar.

B) Por cursos de formación y perfeccionamiento relacionados con la plaza ofertada  , 0,10
puntos por cada 10 horas de asistencia a cursos. Se valorarán los cursos de un mínimo
de 10 horas.
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C) Por experiencia profesional   

- Por cada mes  (30 días) de experiencia laboral en administración pública o empresa
privada, 0,10 puntos.

A los efectos de  baremación de méritos  se deberá aportar  SOLO por los aspirantes QUE
HUBIESEN SUPERADO LA FASE DE OPOSICIÓN LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN:

a) Currículum Vitae, con indicación de los méritos relacionados con el puesto convocado.

b) Fotocopia de certificados de cursos realizados relacionados con las funciones a desempeñar
(con clara expresión del contenido y su número de horas).

c) Contrato(s) de trabajo o certificado(s) de empresa acreditativo(s) de la experiencia profesional,
en los que consten la categoría profesional, la duración del contrato y el tipo de jornada, en el
caso de contratos con empresa privada. En el caso de experiencia laboral en una Administración
Pública, contrato(s) o certificado(s) de servicios prestados expedido(s) por esa Administración, en
los  que consten la  categoría  profesional,  la  duración  del  contrato  o del  periodo de servicios
prestados y el tipo de jornada. Si la Administración pública en la que se prestó el servicio fuera el
Ayuntamiento de Caudete, el interesado podrá solicitar que se incorpore a su expediente dicha
documentación, acogiéndose al artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En el caso de trabajadores/as por cuenta
propia, alta/baja censal en el Impuesto de Actividades Económicas.

d) Informe de Vida laboral expedido por la Administración General de la Seguridad Social.

SÉPTIMA- Tribunal Calificador de las pruebas.

7.1. El Tribunal Calificador se integrará por los siguientes miembros:

Presidente. Como titular y suplente, un/a funcionario/a designado/a por la Alcaldía.

Vocales.    Como titulares y suplentes:
 Un/a funcionario/a designado/a por la Alcaldía.
 Un/a funcionario/a designado/a por la Alcaldía
 Un/a funcionario/a designado/a por la Alcaldía.
 Un/a funcionario/a designado/a por la Alcaldía.

Secretario. Como titular y suplente: Un funcionario/a designado/a por la Alcaldía.

7.2. Deberá designarse el mismo número de miembros titulares y suplentes para los supuestos de
ausencia, enfermedad o abstención o recusación por la concurrencia de alguno de los casos
previstos en los art. 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público.  La  composición  será   publicada  en  el  Tablón  de  Anuncios  y  Sede  Electrónica  del
Ayuntamiento de Caudete, sito en la calle Mayor, 2.

7.3. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas para
todas o algunas de las pruebas.

7.4.  El  Tribunal  no  podrá  constituirse  ni  actuar  sin  la  asistencia  del  Presidente,  del/de  la
Secretario/a y de la mitad al menos de los/as vocales, pudiendo  acudir indistintamente a cada
sesión que se produzca el/la titular o bien su suplente.

7.5. Los miembros del Tribunal de selección de personal laboral temporal deberán  abstenerse de
formar parte del mismo cuando concurran algunas de las circunstancias  previstas en el art. 23 de
la Ley 40/2015.
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7.6.  Los/as  interesados/as  podrán  promover  recusación  en  cualquier  momento  del  proceso
selectivo cuando concurran las anteriores circunstancias. 

7.7. Los/as miembros del Tribunal de personal laboral temporal son personalmente responsables
del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos
para la valoración de expedientes y para la publicación de los resultados.

7.8. Las dudas o reclamaciones que puedan originarse con la interpretación de la aplicación de
las bases de la presente convocatoria, así como lo que deba hacerse en los casos no previstos,
serán resueltos por el Tribunal sin apelación alguna.

7.9.  El  personal  de  elección  o  designación  política,  los  funcionarios  interinos  y  el  personal
eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

7.10. No podrán formar parte de los órganos de selección aquellos funcionarios que hubiesen
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a
la publicación de la correspondiente convocatoria.

7.11. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o especialización iguales o superiores a
las exigidas para el acceso a las plazas convocadas

7.12.  Las  organizaciones  sindicales  que  formen  parte  de  las  mesas  de  negociación
correspondientes recibirán información sobre el desarrollo de los procesos selectivos 

OCTAVA.- Lista de aprobados y propuesta de composición de la bolsa.

8.1. Concluidas las pruebas, el Tribunal Calificador publicará, en el Tablón de Anuncios de la Sede
Electrónica de la web municipal www.caudete.es, la relación de aspirantes que hayan superado
las pruebas selectivas así como la propuesta de constitución de la bolsa de trabajo, por orden de
puntuación obtenida, la cual deberá ser aprobada por el órgano municipal competente. 

8.2. Los contratos de trabajo se realizarán al amparo del Convenio Colectivo del Personal Laboral
del M.I. Ayuntamiento de Caudete.

8.3 P  ropuesta de composición de la bolsa.  

El orden de los aspirantes en la bolsa quedará determinado por el  puesto que ocupen en la
relación aprobada por el Tribunal.

8.4.  Dentro  del  periodo de vigencia de la  bolsa de trabajo,  los integrantes de la  misma que
concluyan su contrato temporal se reincorporarán a la bolsa en el orden de prelación que tuvieran
inicialmente. Para la formalización de la relación laboral  se irá citando por riguroso orden de
numeración  a  las  personas  que  forman  parte  de  la  bolsa  de  trabajo,  en  función  de  las
necesidades de los servicios. Los contratos de trabajo tendrán la duración contemplada en las
modalidades de contratación temporal de la legislación laboral vigente

8.5. Si la jornada es completa, ésta será de 35 horas semanales, desempeñada de Lunes a
Viernes o de Lunes a Domingo, en horario flexible, con los descansos que establece la ley y
según el sistema de turnos establecido por el  Departamento que precise de los servicios del
puesto de trabajo objeto de esta convocatoria. Si la jornada es parcial la retribución se calculará
en proporción al número de horas realizadas.

8.6. Recibida la notificación y formalizado el contrato de trabajo el aspirante se incorporará a su
puesto de trabajo en el día y hora establecido.

Secretaría

Expediente 1238996DNIF: P0202500E

ANUNCIO PUBLICACIÓN BASES PARA LA CONSTITUCIÓN DE BOLSA DE TRABAJO DE LECTOR DE
CONTADORES - SEFYCU 4698271

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://caudete.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: A9AA AAEF AVQR 4ET2 L3V7AYUNTAMIENTO DE CAUDETE

FIRMADO POR

El
 A

lca
ld

e 
de

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
DE

 C
au

de
te

24
/0

1/
20

24

Pág. 8 de 14

http://www.caudete.es/
https://caudete.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=A9AAAAEFAVQR4ET2L3V7
https://caudete.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=19520119&csv=A9AAAAEFAVQR4ET2L3V7


8.7. Ante la imposibilidad de aceptar el puesto o presentarse el día señalado, por alguna de las
circunstancias que se enumeran a continuación, justificará el  motivo de no hacerlo,  debiendo
acreditarlo debidamente, pudiéndose seleccionar al siguiente (s) de la lista.

El renunciante pasará a la situación de reserva. Desaparecida la causa que lo motiva, se podrá
pasar a situación disponible previa petición expresa del interesado con justificación documental
cuyo  reingreso  se  producirá  en  el  el  lugar  que,  conforme  a  la  ordenación  de  la  bolsa,  se
encontraba el candidato.

Circunstancias admisibles:

- Enfermedad acreditada por certificado médico, maternidad o paternidad. Estar en periodo de
embarazo de riesgo, adopción o acogimiento de menores de tres años.

- Cuidado de un familiar de hasta segundo grado cuando éste, por razones de enfermedad
grave,  accidente  o  edad,  no  pueda  valerse  por  sí  mismo  y  no  desempeñe  actividad
remunerada.

- Mantener una relación de empleo temporal, debiendo aportar copia del contrato o nómina,
nombramiento o, una vez finalizada la misma, copia del cese o de la extinción contractual.

- Estar en situación de permiso por celebración de matrimonio o unión de hecho, con libro de
familia o certificado de inscripción de la unión de hecho.

- Estar  estudiando,  realizando  un  curso  formativo  o  una  beca,  a  través  de  certificado  de
asistencia.

8.8. Se producirá la exclusión definitiva de la Bolsa de Trabajo cuando se produzca por alguna de
las siguientes causas:

 Rechazar una oferta de empleo o no conteste a oferta de contratación.
 Extinción de la relación laboral por despido disciplinario.
 No presentar las justificaciones a que hace referencia el apartado anterior.
 No superar el periodo de prueba que se establezca.
 Cuando el convocado no se incorpore a su puesto de trabajo sin motivo justificado, una vez

realizada la contratación.
 A petición del interesado.

8.9. Es obligación de los candidatos incluidos en la Bolsa, comunicar al Ayuntamiento cualquier
modificación en sus datos de localización, para posibles llamamientos.

NOVENA.- Impugnación. 

9.1  Las  presentes  bases  y  convocatoria  podrán  ser  impugnadas  de  conformidad  con  lo
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

9.2 Contra la convocatoria y sus bases, que ponen fin a la vía administrativa, se podrá interponer
por las personas interesadas recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo
al  contencioso-administrativo  en el  plazo de dos meses ante  el  Juzgado de lo  Contencioso-
Administrativo de Albacete a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en Tablón de
Anuncios  (artículo  46  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la  Jurisdicción
Contencioso-Administrativa).

9.3 En lo no previsto en las bases será de aplicación el Texto Refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre;
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley del Estatuto de los Trabajadores; el Convenio Colectivo del M.I Ayuntamiento de Caudete; el
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado
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y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la
Administración General  del  Estado aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril.; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el
que  se  establecen  las  reglas  básicas  y  los  programas  mínimos  a  que  debe  ajustarse  el
procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local; y la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO DE UNA BOLSA DE TRABAJO DE LECTORES

DE CONTADORES A CUMPLIMENTAR POR LA PERSONA INTERESADA

DATOS DE LA PERSONA INTERESADA
NOMBRE Y APELLIDOS NIF

DISCAPACIDAD

 SI
 NO

GRADO

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES
MEDIO DE NOTIFICACIÓN

 Notificación electrónica → e-mail a efectos de notificaciones:

 Notificación postal
DIRECCIÓN

CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO PROVINCIA

TELÉFONO MÓVIL FAX CORREO ELECTRÓNICO

DATOS DE LA REPRESENTACIÓN (EN SU CASO)
TIPO DE PERSONA

FÍSICA
 JURÍDICA

NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL NIF/CIF

PODER DE REPRESENTACIÓN QUE OSTENTA

La administración  pública  verificará la  identidad  de las  personas interesadas en el  procedimiento  administrativo,

mediante la comprobación de su nombre y apellidos o denominación o razón social, según corresponda, que consten

en el documento nacional de identidad o documento identificativo equivalente.

Las personas interesadas podrán identificarse electrónicamente ante las administraciones públicas a través de los

sistemas establecidos conforme al artículo 9.2 de la ley 39/2015.
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Para formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, interponer recursos, desistir  de

acciones y renunciar a derechos en nombre de otra persona, deberá acreditarse la representación, de conformidad

con lo indicado en el artículo 5 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común.

EXENCIÓN PAGO TASA 
 SI
 NO

ADJUNTO JUSTIFICANTE ACREDITATIVO DE LA CAUSA DE EXENCIÓN:

 Certificado de desempleo, emitido por el Servicio Regional de Empleo que corresponda. 

  Resolución judicial u orden de protección dictada a favor de la víctima o, en su defecto, informe del Ministerio 
Fiscal que indique la existencia de indicios de ser víctima de violencia de género

 Tarjeta acreditativa del grado de discapacidad expedida por la correspondiente Comunidad Autónoma.

 Libro de familia en el caso de familias monoparentales.

 Certificado emitido por el órgano competente del Ministerio del Interior, en el que conste la identificación de la 
víctima y, en su caso, el parentesco. 

  Certificado o fotocopia del carné vigente de familia numerosa de categoría especial expedido por el órgano 
competente.

BONIFICACIÓN PAGO TASA 
 SI
 NO

ADJUNTO JUSTIFICANTE ACREDITATIVO DE LA CAUSA DE BONIFICACIÓN:

  Certificado o fotocopia del carné vigente de familia numerosa de categoría general expedido por el órgano 
competente.

OBJETO DE LA SOLICITUD

EXPONE

Que,  vista  la  convocatoria  anunciada  en  Tablón  de  Anuncios  del  M.I  Ayuntamiento  de  Caudete,  de  fecha

__________, en relación con la convocatoria para la constitución de una bolsa de empleo, conforme a las bases

publicadas junto a la convocatoria.

[En  su  caso]  Que,  al  tener  una  discapacidad,  preciso  de  adaptación  para  realizar  las  pruebas  selectivas.

Adaptaciones de medios y tiempo necesarios:

.

.
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.

[Indicar qué adaptaciones de tiempo y medios necesita].

Que de manera conjunta a esta solicitud se aporta justificante de pago de la tasa o en su caso de causa de

exención o bonificación.

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD

•Tener nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de la Ley del

Estatuto Básico del Empleado Público.

•Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

•Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

•No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones

Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en

inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al

cuerpo o escala de personal funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el

caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de

otro  Estado,  no  hallarse  inhabilitado  o  en  situación  equivalente  ni  haber  sido  sometido  a  sanción

disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

•Tener la titulación exigida.

• Tener carnet de conducir tipo B1.

•Reunir todos y cada uno de los restantes requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, referidos a la

fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes.

Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 55 y 56 del texto refundido de la Ley

de Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, se admita

esta solicitud para el proceso de selección de personal referenciado.

Deber de informar sobre protección de datos 
He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la instancia y en la

documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de expedientes administrativos. 
Responsable Ayuntamiento de  Caudete
Finalidad Principal Tramitación,  gestión  de  expedientes  administrativos  y  actuaciones

administrativas derivadas de estos.
Legitimación Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de

poderes  públicos  conferidos  al  responsable  del  tratamiento:  art.  55 del  texto

refundido de la Ley del  Estatuto Básico del  Empleado Público,  aprobado por

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre
Cesión de datos No hay previsión de cesión de datos ni hay previsión de transferencias a terceros

países.
Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como cualesquiera

otros derechos que les correspondan, tal y como se explica en la información

adicional

FECHA Y FIRMA
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Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

En Caudete, a __________ de __________ de 20__.

El solicitante o su representante legal,

Fdo.: _________________

ANEXO II. TEMARIO

TEMARIO GENÉRICO:

Tema  1.   Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas. Requisitos de los  actos  administrativos.

Tema  2.  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas. Eficacia de los actos administrativos.

Tema 3.  Ley 7/1985,  de 2 de abril,  Reguladora de las Bases del  Régimen Local.  Título  II  el
municipio 

Tema  4.Real  Decreto  Legislativo  5/2015,  de  30  de  octubre,  por  el  que  se  aprueba  el  texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado. Título III Público. Derechos y deberes.
Código de conducta de los empleados públicos.

 TEMARIO ESPECÍFICO 

Tema  5.  Conceptos  generales.  Herramientas.  Tuberías  y  accesorios.  Tipos,  características,
uniones, montaje. Maquinaria y herramientas para el montaje. 

Tema  6.  El  agua  de  Consumo.  Tratamientos.  Composición  del  Agua.  Purificación:  aireación,
coagulación, sedimentación, descodificación, desmineralización, PH, filtración, desinfección. La
calidad del agua de consumo humano. Métodos de desinfección.

Tema 7. La contaminación del agua: factores, riesgos, clases y prevención. Analítica: tipos, toma
de muestras,  frecuencias.  Parámetros organolépticos,  micro biológicos,  químicos,  indicadores,
radiactivos.

Tema 8. Abastecimiento de agua. Definiciones y funciones de las redes de suministro, captación,
conducción y distribución de aguas. Sistemas de bombeo. Depósitos. Conducciones: Tipos de
tuberías, materiales y timbrajes. Uniones. Válvulas de Corte, ventosas y elementos de maniobra.
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Válvulas reguladoras de presión. Válvulas de seguridad anti-inundaciones. Hidrantes. Bocas de
riego y limpieza. Pruebas de la tubería instalada. Manómetro. 

Tema 9. Saneamiento. Definiciones y funciones de las redes de saneamiento. Sistemas de tomas
en las redes públicas. Conducciones: tipos. Elementos de la red: imbornales, pozos, cámaras de
descarga, etc. Pruebas de la tubería instalada. 

Tema 10. Mantenimiento de las redes de abastecimiento, distribución y saneamiento. Tipos de
mantenimiento:  correctivo,  preventivo  y  predictivo.  Sistemas de detección  de fugas.  Tipos de
corrosión, medidas de prevención y protección. 

Tema 11. Redes de riego. Instalaciones de riego, difusión, goteo y exudación. Detección Averías
de los sistemas de riego.

Tema 12. Lectura e interpretación básica de planos generales y de detalle. Escalas. Símbolos y
signos convencionales. Simbología esquemas hidráulicos, Puntos desfavorables, finales de red,
tapones, red mallada.

Tema 13.Conocimientos  fundamentales:  Masa  y  volumen,  densidad,  peso  y  peso  específico,
presión, trabajo y energía, transmisión térmica y caudal y velocidad del agua en las conducciones.
Unidades. Conversión de unidades.

Tema  14.  Acometida  de  aguas  a  edificios.  Contadores.  Código  Técnico  de  la  Edificación.
Documento Básico Salubridad. Suministro de Agua.

Tema  15.  Instalaciones  interiores  de  abastecimiento.  Tuberías  y  accesorios,  llaves  de  paso,
válvulas  y  dispositivos  de control,  grifaría  sanitaria,  contadores,  aljibes,  bombas y  grupos de
presión.

Tema 16. Instalaciones interiores de Agua caliente sanitaria. Prevención y control de legionelosis. 

Tema 17. Instalaciones interiores de saneamiento. Tuberías y accesorios, a nivel básico.

Tema 18.  Prevención de  riesgos laborales.  Seguridad,  salud  laboral  e  higiene en  el  trabajo.
Protección. señalización. Trabajos con fibrocemento. Actuaciones en situación de Emergencia.
Otros.

Tema 19. Lista de calles de Caudete. Vías principales. 

Tema 20. Redes de abastecimiento de Caudete, distribución y saneamiento de la Localidad.
Edificios e Instalaciones Municipales. 

En Caudete, EN LA FECHA FIRMADA DIGITALMENTE AL MARGEN

EL ALCALDE,

D. Moisés López Martínez
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